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Planteande6a
20añosdecarcel
portalallegal
Batres enviará iniciativaalCongreso localpara elevar
penas; se busca trabajoconjuntocon Morelos yEdomex

FRIDA SÁNCHEZ
El jefedeGobierno,MartíBatres
Guadarrama, anunció que en-
viaráalCongresocapitalinouna
iniciativade ley para elevarlas
penas en contrade quienesta-
lenárbolesdeformailegalen la
Ciudad deMéxico.

En conferencia,explicóque
esta iniciativa busca reformar
el artículo 345 Bis del Código
Penal, para establecer penas
de entre seis y 20 años de pri-
sión a quien tale árboles en
áreas naturales protegidas,de
valor ambiental, barrancas o
suelo de conservación.

Estas sanciones también
aplicaránaquienescomercien,
acopien, transformen, distri-
buyan o reciban madera ase-
rradademadera ilegal.Actual-
mente, este delito se castiga
con penas de entredos y hasta
10 años de cárcel.

El jefede Gobierno precisó
queestainiciativaseráenviada
al recintode Donceles el lunes
10 de julio,con el propósito de
quepuedaserdiscutidaenelsi-
guienteperiodode sesiones.

Por su parte,el secretariode
Gobierno, Ricardo Ruiz Suárez,
explicóqueen las últimassema-
nas se han llevado a cabo plá-

paísy sus
recursos naturales.

jetivode protegerlas áreasna-
turalesdelacapitaldel

a laluchaEn lo

contra la tala clandestina, ex-
plicó que se ha planteado una
mayor “coordinación”con las
autoridades locales y federa-
les, así como “estrechar” rela-

a la Ciudad de México, como
Morelos y elEstado deMéxico,
para trabajar en conjunto.

“Sehan establecidodiversas
mesas temáticasque tiendena
ver estostemas.En lo que res-
pecta especificamenteal tema
de la lucha en contrade la tala
clandestina, se ha planteado,
por un lado,lanecesidaddees-
tableceruna mayor coordina-
ción mucho más estrechacon
las autoridades federales”,ex-
puso el funcionario.

Identificanbandas
En lo que va de la presentead-
ministración, las autoridades
capitalinashan vinculadoapro-
ceso a 34personasportalaclan-
destinade árboles.

Ayer,el vocerode la Fiscalía
General de Justicia (FG) capi-
talina, Ulises Lara, detalló que
entre 2022 elaño en curso, han

17per-
sonas por estedelito,y tresde
ellasse encuentranen prisión.

En tanto, Israel Benítez Ló-
pez, subsecretario de Opera-
ción Policial,precisóquealafe-

sidovinculadasa proceso

tienenidentificadascin-
co bandas delincuencialesde-
cha se

dicadasa la talaclandestinaen
la capitaldel país,mismas que
están compuestas por alrede-
dor de unos 80 miembros.

Asu vez,detallóquea lafecha
se han logradodesmantelar11
aserraderosen toda la Ciudad.

Además, estejueves,elemen -
tosdelEjércitoyGuardiaNacio-
nal localizarontres aserraderos
clandestinosen la localidadde
TresMarías,en elmunicipiode
Huitzilac,Morelos,enlaqueha-
bía madera,alguna procedente
de la zona del Ajusco.e

RICARDO RUIZ
Secretariode Gobierno

“Enloquerespectaa
latalaclandestina,se
haplanteadola
necesidaddeuna
mayorcoordinación
más estrechacon las
autoridadesfederales
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2A10
AÑOS DE PRISIÓN
es elcastigo actualpor tala
clandestinaen laCiudad.

Martí Batres enviará su
iniciativa contra la tala

clandestina el 10 de julio.
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Denuncian a ex
funcionarios de
Coyoacánpor
avalarHigh Park
Familiares de víctima de incendio
demandaron también a inmobiliaria

 

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ Y
ELBA MÓNICA BRAVO

 

Ex funcionarios de Coyoacán y de
la inmobiliaria Grupo Inmo Sur
deberánresponderantelaFiscalía
General de Justicia capitalinapor
elhomicidiopor omisiónenagravio
de Héctor Manuel Marín Méndez,
fallecidoel22deabrilalincendiarse
un departamentocontiguo al suyo
en elpiso 22 dela torreA-Olivo del
complejoHigh Park Sur,enPerifé-
rico Sur 5550, tras haber permitido
laconstruccióndepisosexcedentes
y otorgar autorizaciónde uso y ocu-
pación del edificiopesea la viola-
cióndelusodesueloyomisionesen
materia deproteccióncivil.

Tras presentar la denuncia, el
abogado Rodrigo Muñoz Dromun-

do,laviuda deMarín, Diana Esther
Monroy, y su hijade10años,alerta-
ron laposibilidaddequeelgobierno
delalcaldeGiovaniGutiérrezauto-
rice eluso y ocupación dela segun-
da torre una vezque se presenteel
aviso determinación de obra.

Por su parte,la alcaldíainformó
que no cuenta con dicho aviso,
por lo que no está en condiciones
de certificarel uso y ocupación de
dicha torre. Afuera de la Fiscalía,
personal de comunicación social
de esa demarcacióndistribuyó un
comunicado en el que reitera que
“lapresenteadministraciónnotuvo

absolutamenteninguna participa-
ciónenlosprocedimientosadminis-
trativos —autorizaciones, permisos,
constanciao dictámenes- relacio-
nadoscon laedificación”.

El litigante aseguró que con las
pruebas que se aportan los señala-
dos no podrán deslindarsu respon-
sabilidad en la muerte de Héctor
Manuel, entre los que se encuen-
tranexfuncionarioscomoFederico

Arias Hernández, director general
de Obras y Desarrollo Urbano de
la entonces delegación,quien fir-
mó en 2019 la autorización de uso
y ocupación, así como la empresa

Grupo Inmo Sur,cuyoresponsable
legalesAlonso Belmont Olmedo.

Adelantóquelapróximasemana,
por mediodelgrupo parlamentario
deMorenaenelCongresocapitalino,
sepresentaráunexhortoa laFiscalía
capitalinaparaquedéceleridada la
investigación y se haga justicia en
este caso, así como para otra vícti-
ma fataldel incendioy seeviteuna
tragediamás al haber construido
17pisos sobre los 15permitidosen
un área considerada de riesgo alto
por sismicidady antelas omisiones
en materia de seguridad, como la
ausenciadetomasiamesadeagua,

alarmacontra incendios,detectores
de humo, aspersores, lámparas de
emergencia, acceso de servicios de
emergencia y programa interno de
protección civil,entre otros.

Por su parte, la viuda criticó que
no se conozca aún el resultado del
peritajede la Fiscalía ni los avan-
ces en la indagatoriaque se inició
deoficioporlamuertedesuesposo.

Hasta ahora no ha tenido acer-
camiento con personal de la FGJ,
funcionariosdelaalcaldíani repre-
sentantesdela inmobiliariao de la
comercializadoraSimetric,quesólo
envióun arreglofloralal funeral.
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A El abogado instó a autoridades
a ir hasta el fondo del caso, muy
similar al del cártel inmobiliario.
Foto Alfredo Domínguez


